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S U M A R I O

GUEREA—Se manda pagar la suma de $ 25.00 
—Se manda dar una habilitacidn—Se manda 
pagar la suma de § 10.00—Se manda pagar la 
suma de S 10.00—Se manda pagar la suma de 
S 10 00—Se reforma un acuerdo—Se manda 
dar-una babilitación—Se autoriza un gasto.

¿VISOS.
O lIC D íA  DE C e KTKALIZACIÓS^ DE CUEKTAS —  

Egresos habidos en las Oficinas de Hacienda 
de la Eepública, duiante el mes de agosto 
de 190S—Estado de los Ingresos y Egresos 
habidos en las OScinas de Hacienda de la 
República, durante el mes de agosto de ISOS 
—Demostración de los Ingresos y Egresos 
por oficinas, correspondientes al mesde agos
to de 190S.'

G U E R R A

pífculo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General vigente.—Comuniqúese.

D i  VIL A.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

T ), G utiérvejí,

Se manda oagar la suma de S 10 00

Se manda pagar la suma de S 25,00

Tegucigalpa: 10 de febrero de 1909.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Intíbucá se pfegae 
éX señor Comandante de Armas del mis
mo la suma de veinticinco pesos, valor de 
100 salveques que mandará confeccionar 
para uso de la guarnición de su mando. 
Impútese el gasto á la partida 4?*, capí
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General vigente.—Comuniqúese.

D I v i l a .

El Secretario de Pistado en el Despa
cho de la Guerra,

D, Gutiéirrez.

Tegucigalpa. 11 de febrero de 1909,
Ei Presidente deia República 
-  a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

respectiva se pague al señor Comandan
te de Armas del departamento de Coma
yagua la suma de diez pesos, valor que 
ha invertido en el enterramiento del 
Sargento Begino Andino, muerto en ser
vicio de guarnición. Impútese el gasto 

i á la partida ó?-, capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General vigen
te. —Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa^ 

chó de la Guerra.
D . Gutiérrez,

humaeión de los restos de uu soldado 
que muñó en e ludad el 14 de no
viembre del año próximo pasado al ser
vido de guarnición, hegúa se comprueba 
con la constancia de la Comandancia de 
Armas. Impútese ei gasto á la partida 

15̂  ̂ capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General i gente—Comu- 

¡ níquese.
D.á v i l a .

I Ei Secretario de Estado en el Despa- 
I cho de la Guerra,
' D, Gutiérrez.

Se manfia dar una habilitación

Tegudgaipa: 11 de febrero de 1909.
El Presidente de la República 

acuerda:
Que por la Caja Nacional se pague un 

pKo á cada uno de los soldados Inocente 
Hernández y Juan Montoya, vecinos de 
Sabánagrande, y Santos Méndez, de 
€!uraréi), para que regresen á sus boga
ses, después de haber prestado sus ser
vicios de guaimíción en esta plaza. Im
pútese la erogación á la partida 5?*, ea-

. Se manda pagar la sama de -$ 10 00

Tegucigalpa: 11 de febrero de 1909.
El Presidente de la República 

a c u e r d a : -
Que por la Administración de la Adua

na de Trujillo sé pague al señor Coman
dante de Armas del mismo diez pesos, 
valor que se invirtió en los funerales dei 
soldado Mariano Zelaya, muerto al servi
cio del Gobierno. Impútese ia erogación 
á la partida 5 ,̂ capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General vigen
te.—Comuniqúese.

D I v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. GuH&rrez.

Se reforma un acuerdo

Tegucigalpa: 11 de febrero de 1909
El Presidente de la República, toman

do en cuenta que por acuerdo de 30 del 
mes próximo pasado se mandó pagar al 
señor Comandante de Armas de Puerto 
Cortés la suma de treinta y cinco pesos 
sesenta y  un centavos, por importe del 
fra nqueo de la correspondencia de aque
lla oficina; y  que el Ministerio de Ha
cienda pagó por igual motivo la suma de 
veintinueve pesos sesenta y un centavos, 
correspondiendo, en consecuencia, 
Barco de Guerra, pagar solamente la 
suma de seis pesos,

ACUERDA:

Refirmar el acuerdo de 30 de enero 
próximo pasado en el sentido de que en 
vez de treinta y cinco pesos sesenta y 

i un centavos se .paguen 'solamente ''seís 
pesos por cuenta dei Ramo de Guerra 
al Comandante de Armas de Puerto Cor
tés por el franqueo de la corresponden
cia de aquella oficina. Impútese á la 
partida 5 ,̂ capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General vigente —Co
muniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho' de la Guerra,
B. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de S 10.00

Tegucigalpa: 11 de febrero de 1909,
El Presidente de la República 

' a c u e r d a :
Que por la Oaja Nacional se paguen 

diez pesos ai señor José María Zelaya, 
valor de un ataúd que hizo para la in-

Se manda dar una habilitación

Tegucigalpa^: 12 de febrero de 1909.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague 

un peso á cada uno de los señores Car
men Munguía y Manuel Cubas, vecinos
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de Sabanagrande y Guraréii, respectiva, 
mente, y dos pesos á Pascual Sánchez, 
de Guajiquim, para que regresen á sus 
hogares, después de prestar servicios de 
guai’nición en esta plaza. Impútese la 
erogación á la partida o®*, capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral vigente.—Comuniqúese.

D j í v i l a ,

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez

Se autoriza un gasto

Tegucigalpa* 13 de febrero de 1909.
El Presidente de la República

acuerda:
Que la Administración de Rentas del 

departamento de Intibueá pague, desde el 
15 del corriente mes, la plaza de un Te
niente que será el jefe de la fuerza estra- 
ordinaria de 'alta en la guarnición de 
Da Esperanza y encargado de cuidar 
los presidiarios que la Gobernación P o
lítica ha destinado á los trabajos públi
cos. El gastóse imputará á la partida 5?’, 
capítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu 
puesto General vigente.—Comuniqúese.

D I v i l a .

Ei Secretario de Estado en el Despacho 
de la Guerra^

D. Gutiérrez,

A V I S O S

El mfi asento, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Marce
lino Cáliz, como recomendado de doña Mercedes 
Godoy T. de. Turcios, presenta boy, á las diez de 
la mañana, la primera copia de una escritura 
otorgada en esta ciudad, el veintiséis de diciem
bre pró3ámo pasaao, ante el Juez de I^etras 1̂  
de lo Civil de! departamento, por la cual Dolo
res, Matilde, Victoria, Castorina y Pranedsea 
Turcios venden á doña Mercedes Godoy* v. de 
Turcios, en tres mil pesos, los siguientes bien^; 
un solar situado en el bamo de Las Delicias, de 
esta ciudad,*que mide veintiséis varas de ÍTorte 
á Sur y veinticuatro de Oriente á Poniente: una 
casa constiuida én el referido solar, de ocho y 
inedia varas de Rorte á Sor por siete de Oriente 
á Poniente, compu^ta de dos piezas y una coci
na de cinco varas cuadradas: y otra casa en consr 
truccíón, en el mismo solar, de paredes de ado
be, siendo sus límites: al Norte, solar que fué de 
los herederos de don Ensebio Eiallos, hoy de los 
declarantes; al Sur, casa de Concepción Figue
roa. anteriormente, hoy áe ios herederos de 
Am ta Irías; al Oriente, edificación que fué de 
doña Leandra Zúnlga, hoy de José María Agur- 
cia; y al Occidente, cerca del Licenciado don 
Miguel R. Dávila, hoy de Pedro Gairay, calle de 
por medio; y xm solar sito en el Barrio Abajo, 
de esta ciudad, el cual mide veinticuatro varas 
una cuarta de Oriente á Poniente por quince 
seis pulgadas de Norte á Sur, limitado: al Nor
te, casa de Juan Lobo, antes del Licenciado 
Miguel E. Dávila, calle de por medio; al Sur, 
casa y solar de los exponentes; al Oriente, solar 
de Mónico Zelaya; y al Poniente, casa y solar de 
los herederos de Eugenio Padilla. Y  no habien

do antecedente inscrito, se hace saber ai públi
co para los electos del aitículo 2 .̂ 122 del Código 
Civil.—Tegucigalpa. 4 de enero de 190!)
12 V alentín- OAl ix .

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras detesta Sección Judicial, para conocimien
to del público y demás efectos legales, certifica: 
que en la solicitud de petición de herencia he
cha por la señora Josefina Herrera acerca de los 
bienes que á su muerte dejó el señor Clemente 
Mejía Eeyes, lia recaído la sentencia cuya fecha 
y parte resolutiva dicen:—“ Juzgado de Letras 
Seccional —Amapala* diez y ocho de febrero de
mil novecientos nueve..............Por tanto: este
Juzgado de Letras, á nombre de la República, 
por autoridad de la ley, de acuerdo con el pare
cer fiscal y haciendo aplicación de los artículos 
714, 1.082 y 1.194 del Código Civil; 1.0.38,1.040,
1.042, 1.043 y 1.045 del de í?rocedimientos, y 40 
número 2° de la Ley de Organización y Atribu
ciones de los Tribunales, concede á la señora Jo
sefina Henera, de las generales apuntadas, la 
posesión efectiva á título universal del rema
nente de los bienes que á su defunción dejó el 
señor Clemente Mejía Reyes, á beneficio de in
ventario, y después de cubiertas las deudas y 
gastos de enterramiento por el encargado testar 
mentano, señor Rafael Salazar, debiendo hacer
se la inscripción respectiva en el Registro co
rrespondiente, las publicaciones del caso en “ La 
Gaceta”  oficial y los anuncios por carteles, du
rante quince días, en tres de los parajes más 
frecuentados de esta ciudad.—Notifíquese y ex
tiéndase la certificación de ley.—Raí. C- Dávila 
V .—Sil veno Urbina, Sno.” —Es conforme.— 
Amapala 23 de febrero de 1909.
15-1 SiLVESio U b b ix a , Srio,

DENUNCIO

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace constar: que en 
esta fecha se ha presentado el señor Ladislao 
Fajardo, mayor de edad, casado, labrador y ve
cino de Potrerillos, en este departamento, de
nunciando como baldío un terreno llamado “ La 
Sirena,”  compuesto de cincuenta hectáreas, po
co ó menos. El terrenQ es propio para U 
ganadería, y limita: al Norte, con el río Ulúa; 
al Sur y Oeste, con terrenos nacionales; y al Es
te, con ejidos de Potrerillos, quebrada de Piedra 
de Afilar de por medio. Lo que pone en cono
cimiento del público para los fines de ley.—San 
Pedro* enero 20 de 1909.
30—13 Gbegoeio d e  León .

Juzgado de Paz de lo Criminal del pue
blo de San Jorge, enero veinte de mil 
novecientos nueve.—El infraserito, Juez 
de n&trucción criminal, en virtud del 
mérito que prestan los presentes autos, 
aparece probado que Abraham Monroy, 
mayor de edad, soltero, labrador .y vecr 
no de este pueblo, fué el autor de la heri
da causada á Nicolás Hernández, en ei 
hombro izquierdo, la que le penetró hasta 
el hueso llamado clavícula, y en el lugar 
llamado aldea de Dolores, de este térmi
no judicial, el día domingo tres del mes 
en curso, como á las dos de la tarde, po-* 
co más ó menos.—Este Juzgado, á nom
bre de la República y apoyado en las 
facultades del artículo 26, circunstancia 
3̂  de la Ley de Organización y Atribucio
nes de los Tribunales, y en consonancia 
con lo» artículos 1.203, Código de Proce
dimientos, 415 incisos 2̂  ̂y 4®, Código Pe
nal, y 33, Constitución Política vigente; 
decreta auto de prisión provisional á 
Abraham Monroy por el delito de lesión 
causada á Nicolás Hernández, mayor de 
edad, casado, labrador y de este vecinda
rio; y  no habiendo sido habido dicho reo, 

j se ruega á las autoridades y Jueces de 
instrucción criminal de la República se 
sirvan capturarlo si apareciere en su ju
risdicción y remitirlo á este Tribunal ó 
al de Letras de este departamento adon
de' se remitirá la causa. Artículo 1,207y 
130, Código de Procedimientos.—^Filiación 
del reo: de cuerpo regular, delgado, tri- 
gneao, de bigote, cara aguileña, pelo ne
gro liso, ojos negros, viste pantalón y cha
queta y es descalzo. Ofrezco reciproci
dad en casos análogos.—Extendida en 
su propia fecha. —Eugenio Oliva.— M̂ar
co A. Méndez.

í3E;N UNCIO
El infrascrito, Administrador de Rentas del 

departamento de Cortés, hace saber: que el se
ñor Alonso J. Meza, mayor de edad, agricultor, 
soltero y vecino "Se El Paraíso, en este departa
mento, se ha presentado denunciando como bal
dío el terreno llamado ‘ ‘Quebrada del Cabro,”  
compuesto de una caballería, poco más ó menos. 
El terreno es propio para la agricultura y la 
crianza de ganado, y tiene por límites; al Norte, 
Quebrada del Cabro; al Sur, terreno medido á 
Ventura Galván; al Este, propiedad de Eduardo 
Dox; y al Oeste, montaña nacional. Lo que po
ne en conocimiento del público para los fines de 
ley.—San Pedro: febrero 3 de 1909.
.30-23 Gebgoeio d e  León .

Manuel AguUar L, JuezdePazpropie^ 
tario de este término judicial, á los Jue^ 
ces de instrucción y demás autorida
des de la República, civiles y militares, 
hace saber: que en el Juzgado de mi 
cargo se ha instruido causa criminal al 
reo Carmen Deras, á quien se le ha decre
tado auto 4^ prisión provisional por el 
delito de lesiones graves inferidas en la 
persona de Mercedes Deras, la noche 
del día miércoles trece del corriente mes, 
como á las doce de ia noche, en las in
mediaciones de la aldea de San Antonio, 
de esta jurisdicción, junto al trapiche de 
don Porfirio Arita. — Y no siendo habi
do el expresado reo después de habérsele 
buscado en su habitación, á ustedes, ea 
nombre de la ley, exhorto y requiero pa
ra que ordenen la captura del expresado 
reo Carmen Deras, si aparece en sn ju
risdicción, y remitirlo con las debidas se
guridades á estas cárceles y á la orden de 
este Juzgado,-^Eiliaeión del reo: estatua 
ra regular, color trigueño, ojos abeUana- 
dos, lampiño, como de veintitrés años; 
viste pantalón y chaqueta, descalzo; 
Extendida en Sensentí, á quince de ene  ̂
ro de mil novecientos nueve. ̂ Manuel 
Aguilar L,

S O B R E S
En ia Tipografía Nacional hay de ven 

la sobres de buena calidad. También hay 
TARJETAS blancas finas de varios tama
ños, y  SOBRES para tarjetas de visita, ,Tip. Nacional-—Avenida Cervantes.—Núm. 4;
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DOK S T
d e  l o s  I n g r e s e s  y  S ^ g r e s o s  i ia .fe x d o s  e n  í a s

R e p ú b l i c a s  d u r a n t e  e l  m e s  d e  a g o
T i c í n a s  d e  M a e i e n d a  -d e  la  

t e  d e  i © 0 8

S a í d o  < ? c J  n w s  a * i í e r i » v r . .  , 
B e n t a .  A d u a n e r a  .

—  d e  A g u a r d i e n t e .
—  —  L i c o r e s  . . .
—  —  P ó l v o r a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

E g j e c l e s  T i m b r a d a s _ _
E x p o r t a c i ó n  d e  G a n a d o . . . . . . . .

—  —  P r o d u c t o s , ,  .  .
'  —  —  B a n a n o s .

M u e l l e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
P r o d u c t o  d e  T i e r r a s  .  .  .
2  p . S  d e  M o n t e p í o . . . . . . . . . . . . . . . .
E s c u e l a  d e  A r t e s  7  O f i c i o s . . . . . . . .
C a b l e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  _  .
I n g r e s o s  E v e n t u a l e s  . . .
C r é d i t o  P ú b l i c o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
T e s o r e r í a  G e n e r a l  d e  C a m i n o s .  
G i r o s  P o s t a l e s .  . .  . . .
P o n d o  d e  I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a . .
H o s p i t a l  d e l  > ' o r t e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

d e  C o p á n  . . . .
D e p ó s i t o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
P r é s t a m o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D o c u m e n t o s  p e r  C o b r a r  .  .  .  
S u p l e m e n t o s  d e  g u e r r a d e l S O f c  .  
T r a s l a c i o n e s  V a n a s

B a l a n c e . .

A í T u a i d i c n í eLicores......................
X - ’ ó l v o r a
E s p e c i e s  T i m b r a d a s  .  .  .
C a b l e
E g r e s o s  E v t r ‘ f , ’ t i c s  . . .
j ' o d e r  E j e e i . ’ ' V  ■
D e i ' a r t a i u c n  o a <  C o b e i  n a c i ó n

—  —  H c i a c i o n e s  E x t e r i o r e s
—  —  ¡ a s ’ i c i a  .
—  —  ‘  r - ' - c i i c c  ó n  P ú b l i c a
—  —  1 ■ ' C e l e n ' , ü
—  —  G u e r r a  .
—  —  H a c i e n d a  .  y

C r é d i t o  P ú b b c o  . . .  .
D e p a r t a m e n t o  d e  A í í r i c n l t u r a
T e s o r e r í a  G e n e r a l  d e  C a m m o s

—  d e  A g u a  y  L n /  E l e c t i i c a
C i r o s  P o s t a l e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
H o s p i t a l  d e l  X o i t e  
P r é s t a m o s  .
D o c u m e n t o s  p o r  C o b r a r  
. A g e n t e s  C o n  e s p o n s a l e s  
C a m b i o s ,  
l í e v o l u c i ó n  d e  I K ' T  
r a c c í ó n  d e  1^3  . . .
F e r r o c a r r i l  .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
H a c i e n d a  N a c i o n a l  . . .  
T r a s l a c i o n e s  V a n a s  .

S a l d o  2>ai a  eeptieírtTjre. . .

_ _ _  B a l a n c e  .  .

Oficina de Centralización de Cuentas.—^Tegucigalpa. 18 de febrei’o de 1909.

V9 B ^ -E i Director, El Jefe de la Sección de Contabilidad,
S i L V E R I O  L A Í N ' E 2 . E  Chico.

D E M O S T R Í I .C I O K
d e  l o s  I n g r e s o s  y  E g r e s o s  p o r  o f i c i n a s ,  c o r r e s p o n d i e n t e s  a l  m e s  d e  a g o s t o  d e í9 0 S -

O F I C I S T A S

D i r e c .  G e n e r a l  d e  E e n t a s  
A d u a n a  d e  A m a p a l a  .  :

—  P u e r t o  C o r t é s
— T ru jillo  ..
—  L a  C e i b a . .
—  E o a t ú n  

A d m ó n  d e  T e g u c i g a l p a— Comayagua.
—  E l  P a r a í s o
—  C h o l u t e c a .
—  V a l l e  .  . . .— La Pait.

—  O l a n c h o  .
—  S t a  - B á r b a r a— Yoro........
—  G r a c i a s _ _ _
— Intibu cá  .. .
—  C o p á n  .
—  C o r t é s .
— Ocotei>caue

S u m a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

B a l a n c e  . .

S  « . 731)06 U> 379 91 29 69Í 95
1 201 S3 

12 665,05
2  3i . O  ü ü  

217‘25
5 , 0¿ 5 , 6 i  
,  397 0Í  
2  663 53 

23,31 2 C6II531 t»6 122 ô’es
521,73 

1 597' 3¿  
• »  C l l  36 
5 737 

^  7,18 
1 309¡25

S 334 697 96

254 313 47 L9 983 96 
76 S O I  l i ó  
12 554 i 04 
44 4 í 3 f i ^9 917i29 
31
5.071 >3
5 . 839¡ 3S  

17 G 60 62 
33 5í l l 2i
5  003¡2Ú
6  414 80 

15 2S b | í 7
4 447i 749 9S=!ó4
5  s ó T r s  

14 07]  S S  
20 3I 7¡2S
7.050  46

e 63» CfS 
134. 69'

iS 7S4 3863S

57 . J 3S ;76 
12 277 ! s 9 
¿1 498¡19
10 ) 06, S 3
6 030 42 

19 72í [35 
1 ó  569 59
7 064-73 
S  070‘92

17, 737|50 
4 9Ü 9 I47

11 S S 2 Í 72 
30 479'15
19 S 09[36
20 524146
8 35<’ , a

„ í  3E 0 3S
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Oficina de Centralización de Cuentas.— Tegucigalpa, 18 de febrero de 1909.

T 9 B? El Director, El Jefe de la Sección de Contabilidad,

S i L V E R I O  L a í x e z .  E .  C h i c o .

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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	Guerra: Se manda pagar la suma de $ 25.00- Se manda dar una habilitacion.
	Avisos.
	Oficina de Centralización de Cuentas: Ingresos habidos en las Oficinas de Hacienda de la Republica, durante el mes de agosto de 1908.



